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L 5 CESION DE PARTICIPACIONES | 

6 

A 7 FECHA DE OTORGAMIENTO: | 

¿5 07 DEABRIL DEL 2003 
9 

10 QUE OTORGA: 

1í ROBERTO CARLOS CADENA GIACOMETTI Y 

12 JENNY CAROL SILVA 

13 5 

14 AFAVOR DE: 

15 JAIME ARTURO OVALLE RINCÓN; 

16 MANUEL GREGORIO MACÍAS MEDRANDA; Y, 

17 GUNTER GABRIEL PIEDRA MIÑO 

18 | 

19 OBJETO: | 
20 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “BEST SERVICES 

21 BESTSER CÍA. LTDA.” 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: | 

ROBERTO CARLOS CADENA GIACOMETTI 

y su cónyuge la señora JENNY CAROL SILVA 

  

A FAVOR DE: 

JAIME ARTURO OVALLE RINCÓN; 

MANUEL GREGORIO MACÍAS MEDRANDA; Y, 

GUNTER GABRIEL PIEDRA MIÑO 

CUANTIA: USD, 28,00. 

sf 
DI 3 COPIA 

GS 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día lunes siete de abril 

del año dos mil tres, ante mí Doctor Gustavo Garcia Banderas, Notario 

Vigésimo Tercero Interino del Cantón Quito  comparecen, por una parte 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA
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Or E Gustavo Garcia Ganderas      7 
NA ¡ Responsabilidad Limitada BEST SERVICE BESTSER a MON 
por 2 LIMITADA, mediante escritura pública celebrada ante el" a E 

de: . : 3 Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado val, s 
bo. 

DA : 4 inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el trece de jutlo de rrúl 

HO, 5 novecientos noventa y nueve. b) Los señores Roberto Carlos Cadena 

en / | 6 Giacometti, Jaime Arturo Ovalle Rincón y Manuel Gregorio Macias 

lad, : 7 Medranda, son socios de la compañía BEST SERVICE BESTSER 

ista : gs COMPAÑÍA LIMITADA, siendo cada uno de ellos, propietarios de 

eS | 9 setecientas participaciones de un valor de cuatro centavos de dólar de 

cón | 10 los Estados Unidos de América cada una, según los certificados de 

lan 11 aportación que a continuación se detallan: Jaime Arturo Ovalle Rincón: 

al y | 12 certificados números cero cero cero uno al cero setecientos. Roberto 

de : i 13. Carlos Cadena Giacomett: certificados números cero setecientos uno al 

de do 14 mil cuatrocientos. Manuel Gregorio Macías Medranda: certificados 

MÍA Ñ 15 números cero mil cuatrocientos uno al cero dos mil cien. c) La Junta 

WA e 16 General Extraordinaria de Socios, celebrada con el carácter de 

en p | 17 Universal, el cuatro de abril del dos mil tres, resolvió por u unanimidad 

NA 18 autorizar al socio cedente transferir la totalidad de las participaciones 

de : o 19 (setecientas) que poseía en la Compañía, por un velor de veinte y ocho 

en E 20 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, a los señores Jaime 

30 ab 21 Arturo Ovalle Rincón, Manuel Gregorio Macías Medranda, y Gunter 

22 Gabriel Piedra Miño, así como aceptar el ingreso de este último, como 

23 nuevo socio de la Compañía. Copia del Acta de la Junta General se 

24 agrega a la presente escritura pública como documento habilitante. 

25 CLAUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

26 antecedentes, e compareciente autorizado por su cónyuge, cede 

27 sus participaciones en la Compañía BEST SERVICE BESTSER 

28 COMPAÑÍA LIMITADA, de conformidad con el siguiente detalle: 

MN NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 
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En la ciudad de Quito, a los cuatro días del mes de abril de dos mil tres, a las diez y seis 
horas, €n las oficinas de la compañía, ubicadas en la avenida de los Shyris y 1240 y 

Portugal, oficina 501, del Distrito Metropolitano de Quito, se encuentran reunidos los 
socios de la compañía BEST SERVICE BESTSER CIA. LTDA., señores Jaime Arturo 

Ovalle Rincón, Roberto Carlos Cadena Giacometti y Manuel Gregorio Macías 
Medranda; titulares de setecientas participaciones cada uno. Todas las paicipaiones 

de la compañía se encuentran pagadas en su totalidad. 

En vista de que se encuentra presente la totalidad del capital pagado, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías y en los Estatutos Sociales, 
los presentes, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal de 
Socios; a fin de tratar el siguiente orden del día: 

1.- Renuncia del señor Roberto Cadena Giacometti al cargo de Presidente de la 
compañía. 

2.- Cesión de Participaciones y aceptación de un nuevo socio. 

3.- Nombramiento de Presidente de la compañía. 

La Junta General de Socios designa, por unanimidad, como Presidente Ad-Hoc de la 

misma al señor Manuel Gregorio Macías Medranda; actúa como Secretario, tel señor 

Jaime Arturo Ovalle Rincón, Gerente General de la compañía. Ñ 

1.- Puesto en consideración el primer punto del Orden del día, el señor Roberto Cadena 
- Giacometti presenta su renuncia verbal e irrevocable al cargo de Presidente de la 
compañía y luego de una breve deliberación, la Junta General de Socios resuelve por 
unanimidad aceptar dicha renuncia. 

2.- A continuación, la Junta General de Socios pasa a tratar el segundo punto del Orden 
- del día, en virtud de lo que dispone la Ley de Compañías y los Estatutos Sociales. El 

socio Roberto Cadena Giacometti manifiesta que es su voluntad ceder la totalidad de las 

participaciones que tiene en la compañía (setecientas) de un valor de cuatro centavos de 

- dólar (US $ 0,04) cada una, por un total de veinte y ocho dólares (US $ 28.00) a favor 
de los señores Jaime Arturo Ovalle Rincón, Manuel Gregorio Macías Medranda y 

: Gunter Gabriel Piedra Miño, de conformidad con el cuadro que a continuación se 

: CEDENTE CESIONARIO NUMERO No. PARTICIP 

-Roberto Cadena Giacometti. Jaime Ovalle 0701 - 1025 325 

"Roberto Cadena Giacometti Manuel Macías 1026-1350 325 

Roberto Cadena Giacometti. Gunter Piedra 1351- 1400 50
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5 Gerente General 

'BEST SERVICE BESTSER CIA. LTDA.   

CERTIFICACIÓN 

  

j j 
: j 

JAIME ARTURO OVALLE RINCÓN, en mi calidad de Gerente Géncral y 
Representante Legal de la compañía BEST SERVICE BESTSER CIA. LTDA, por el 

presente instrumento CERTIFICO que en sesión de Junta General Extraordinaria de 
Socios, celebrada con el carácter de Universal, el día de hoy, viernes 04 de abril de 

2003, los socios de la compañía aprobaron POR UNANIMIDAD la ¿ccsión de 
participaciones que se detalla a continuación: 

CEDENTE CESIONARIO 

Roberto Cadena CGiacomotti J aime Ovalle 

Roberto Cadena Giacometti Manuel Macías 

Roberto Cadena Glacometti Gunter Piedra 

: 

NUMERO — No. PARTICIP 

0701 - 1025 325 

1026- 1350 325. 

1351-1400 50 

Adicionalmente, se aprobó, también POR UNANIMIDAD, en ingreso del señor Gunter 

Gabriel Piedra Miño, como nuevo socio de la compañía. 

Quito, abril 04, 2003 
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Constitución de la Compañía BEST SERVICE BESTSER 

CIA.LTDA., celebrada en esta Notaría el 04 de junio de 1999, 
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EL CANTOR QUITO ESOO 
a 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la iuscripción número 1600 del REGISTRO 

MERCANTIL de trece de julio de mil novecientos novcenta y nueve, a fs 2649 vta, tomo 130 

correspondiente a la compañía “BEST SERVICE BESTSER CIA. LTDA.” referente a la 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veintiocho de enero del año dos mil ocho. EL 

REGISTRADOR.- 

A 
DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA” £ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. e 
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23 nuevo socio de la Compañía. Copia del Acta de la Junta General se 

24 agrega a la presente escritura pública como documento habilitante. 
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26 antecedentes, e compareciente autorizado por su cónyuge, cede 
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En la ciudad de Quito, a los cuatro días del mes de abril de dos mil tres, a las diez y seis 
horas, €n las oficinas de la compañía, ubicadas en la avenida de los Shyris y 1240 y 

Portugal, oficina 501, del Distrito Metropolitano de Quito, se encuentran reunidos los 
socios de la compañía BEST SERVICE BESTSER CIA. LTDA., señores Jaime Arturo 

Ovalle Rincón, Roberto Carlos Cadena Giacometti y Manuel Gregorio Macías 
Medranda; titulares de setecientas participaciones cada uno. Todas las paicipaiones 

de la compañía se encuentran pagadas en su totalidad. 

En vista de que se encuentra presente la totalidad del capital pagado, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías y en los Estatutos Sociales, 
los presentes, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal de 
Socios; a fin de tratar el siguiente orden del día: 

1.- Renuncia del señor Roberto Cadena Giacometti al cargo de Presidente de la 
compañía. 

2.- Cesión de Participaciones y aceptación de un nuevo socio. 

3.- Nombramiento de Presidente de la compañía. 

La Junta General de Socios designa, por unanimidad, como Presidente Ad-Hoc de la 

misma al señor Manuel Gregorio Macías Medranda; actúa como Secretario, tel señor 

Jaime Arturo Ovalle Rincón, Gerente General de la compañía. Ñ 

1.- Puesto en consideración el primer punto del Orden del día, el señor Roberto Cadena 
- Giacometti presenta su renuncia verbal e irrevocable al cargo de Presidente de la 
compañía y luego de una breve deliberación, la Junta General de Socios resuelve por 
unanimidad aceptar dicha renuncia. 

2.- A continuación, la Junta General de Socios pasa a tratar el segundo punto del Orden 
- del día, en virtud de lo que dispone la Ley de Compañías y los Estatutos Sociales. El 

socio Roberto Cadena Giacometti manifiesta que es su voluntad ceder la totalidad de las 

participaciones que tiene en la compañía (setecientas) de un valor de cuatro centavos de 

- dólar (US $ 0,04) cada una, por un total de veinte y ocho dólares (US $ 28.00) a favor 
de los señores Jaime Arturo Ovalle Rincón, Manuel Gregorio Macías Medranda y 

: Gunter Gabriel Piedra Miño, de conformidad con el cuadro que a continuación se 

: CEDENTE CESIONARIO NUMERO No. PARTICIP 

-Roberto Cadena Giacometti. Jaime Ovalle 0701 - 1025 325 

"Roberto Cadena Giacometti Manuel Macías 1026-1350 325 

Roberto Cadena Giacometti. Gunter Piedra 1351- 1400 50
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5 Gerente General 

'BEST SERVICE BESTSER CIA. LTDA.   

CERTIFICACIÓN 

  

j j 
: j 

JAIME ARTURO OVALLE RINCÓN, en mi calidad de Gerente Géncral y 
Representante Legal de la compañía BEST SERVICE BESTSER CIA. LTDA, por el 

presente instrumento CERTIFICO que en sesión de Junta General Extraordinaria de 
Socios, celebrada con el carácter de Universal, el día de hoy, viernes 04 de abril de 

2003, los socios de la compañía aprobaron POR UNANIMIDAD la ¿ccsión de 
participaciones que se detalla a continuación: 

CEDENTE CESIONARIO 

Roberto Cadena CGiacomotti J aime Ovalle 

Roberto Cadena Giacometti Manuel Macías 

Roberto Cadena Glacometti Gunter Piedra 

: 

NUMERO — No. PARTICIP 

0701 - 1025 325 

1026- 1350 325. 

1351-1400 50 

Adicionalmente, se aprobó, también POR UNANIMIDAD, en ingreso del señor Gunter 

Gabriel Piedra Miño, como nuevo socio de la compañía. 

Quito, abril 04, 2003 
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DOCTOR GUSTAVO GARCIA BANDERAS 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO INTERINO DEL CANTON QUITO 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA  



ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía BEST SERVICE BESTSER 

CIA.LTDA., celebrada en esta Notaría el 04 de junio de 1999, 

ntenida en el    

  

   

tomé nota de la Cesión de participaciones, 

instrumento que antecede,” otorgada en| la Notaria 

ntón Quito el 07 de/abril del año 

  

   

  

Trigésima Tercera del 

2003.-Quito a, 17 de” diciembre del año 2007.- 
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EL CANTOR QUITO ESOO 
a 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la iuscripción número 1600 del REGISTRO 

MERCANTIL de trece de julio de mil novecientos novcenta y nueve, a fs 2649 vta, tomo 130 

correspondiente a la compañía “BEST SERVICE BESTSER CIA. LTDA.” referente a la 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veintiocho de enero del año dos mil ocho. EL 

REGISTRADOR.- 

A 
DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA” £ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. e 
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Dr. Gustavo Sarcía Odanderas 
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E ESCRITURA DE: | 

L 5 CESION DE PARTICIPACIONES | 

6 

A 7 FECHA DE OTORGAMIENTO: | 

¿5 07 DEABRIL DEL 2003 
9 

10 QUE OTORGA: 

1í ROBERTO CARLOS CADENA GIACOMETTI Y 

12 JENNY CAROL SILVA 

13 5 

14 AFAVOR DE: 

15 JAIME ARTURO OVALLE RINCÓN; 

16 MANUEL GREGORIO MACÍAS MEDRANDA; Y, 

17 GUNTER GABRIEL PIEDRA MIÑO 

18 | 

19 OBJETO: | 
20 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “BEST SERVICES 

21 BESTSER CÍA. LTDA.” 

A 
_ 

A
A
 

P
e
 

  
CUANTÍA: (AA 

USD 28,00 
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NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA  



  

  

10 

11 

2 

13 

14 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: | 

ROBERTO CARLOS CADENA GIACOMETTI 

y su cónyuge la señora JENNY CAROL SILVA 

  

A FAVOR DE: 

JAIME ARTURO OVALLE RINCÓN; 

MANUEL GREGORIO MACÍAS MEDRANDA; Y, 

GUNTER GABRIEL PIEDRA MIÑO 

CUANTIA: USD, 28,00. 

sf 
DI 3 COPIA 

GS 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día lunes siete de abril 

del año dos mil tres, ante mí Doctor Gustavo Garcia Banderas, Notario 

Vigésimo Tercero Interino del Cantón Quito  comparecen, por una parte 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA
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Or E Gustavo Garcia Ganderas      7 
NA ¡ Responsabilidad Limitada BEST SERVICE BESTSER a MON 
por 2 LIMITADA, mediante escritura pública celebrada ante el" a E 

de: . : 3 Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado val, s 
bo. 

DA : 4 inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el trece de jutlo de rrúl 

HO, 5 novecientos noventa y nueve. b) Los señores Roberto Carlos Cadena 

en / | 6 Giacometti, Jaime Arturo Ovalle Rincón y Manuel Gregorio Macias 

lad, : 7 Medranda, son socios de la compañía BEST SERVICE BESTSER 

ista : gs COMPAÑÍA LIMITADA, siendo cada uno de ellos, propietarios de 

eS | 9 setecientas participaciones de un valor de cuatro centavos de dólar de 

cón | 10 los Estados Unidos de América cada una, según los certificados de 

lan 11 aportación que a continuación se detallan: Jaime Arturo Ovalle Rincón: 

al y | 12 certificados números cero cero cero uno al cero setecientos. Roberto 

de : i 13. Carlos Cadena Giacomett: certificados números cero setecientos uno al 

de do 14 mil cuatrocientos. Manuel Gregorio Macías Medranda: certificados 

MÍA Ñ 15 números cero mil cuatrocientos uno al cero dos mil cien. c) La Junta 

WA e 16 General Extraordinaria de Socios, celebrada con el carácter de 

en p | 17 Universal, el cuatro de abril del dos mil tres, resolvió por u unanimidad 

NA 18 autorizar al socio cedente transferir la totalidad de las participaciones 

de : o 19 (setecientas) que poseía en la Compañía, por un velor de veinte y ocho 

en E 20 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, a los señores Jaime 

30 ab 21 Arturo Ovalle Rincón, Manuel Gregorio Macías Medranda, y Gunter 

22 Gabriel Piedra Miño, así como aceptar el ingreso de este último, como 

23 nuevo socio de la Compañía. Copia del Acta de la Junta General se 

24 agrega a la presente escritura pública como documento habilitante. 

25 CLAUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

26 antecedentes, e compareciente autorizado por su cónyuge, cede 

27 sus participaciones en la Compañía BEST SERVICE BESTSER 

28 COMPAÑÍA LIMITADA, de conformidad con el siguiente detalle: 

MN NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 
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En la ciudad de Quito, a los cuatro días del mes de abril de dos mil tres, a las diez y seis 
horas, €n las oficinas de la compañía, ubicadas en la avenida de los Shyris y 1240 y 

Portugal, oficina 501, del Distrito Metropolitano de Quito, se encuentran reunidos los 
socios de la compañía BEST SERVICE BESTSER CIA. LTDA., señores Jaime Arturo 

Ovalle Rincón, Roberto Carlos Cadena Giacometti y Manuel Gregorio Macías 
Medranda; titulares de setecientas participaciones cada uno. Todas las paicipaiones 

de la compañía se encuentran pagadas en su totalidad. 

En vista de que se encuentra presente la totalidad del capital pagado, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías y en los Estatutos Sociales, 
los presentes, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal de 
Socios; a fin de tratar el siguiente orden del día: 

1.- Renuncia del señor Roberto Cadena Giacometti al cargo de Presidente de la 
compañía. 

2.- Cesión de Participaciones y aceptación de un nuevo socio. 

3.- Nombramiento de Presidente de la compañía. 

La Junta General de Socios designa, por unanimidad, como Presidente Ad-Hoc de la 

misma al señor Manuel Gregorio Macías Medranda; actúa como Secretario, tel señor 

Jaime Arturo Ovalle Rincón, Gerente General de la compañía. Ñ 

1.- Puesto en consideración el primer punto del Orden del día, el señor Roberto Cadena 
- Giacometti presenta su renuncia verbal e irrevocable al cargo de Presidente de la 
compañía y luego de una breve deliberación, la Junta General de Socios resuelve por 
unanimidad aceptar dicha renuncia. 

2.- A continuación, la Junta General de Socios pasa a tratar el segundo punto del Orden 
- del día, en virtud de lo que dispone la Ley de Compañías y los Estatutos Sociales. El 

socio Roberto Cadena Giacometti manifiesta que es su voluntad ceder la totalidad de las 

participaciones que tiene en la compañía (setecientas) de un valor de cuatro centavos de 

- dólar (US $ 0,04) cada una, por un total de veinte y ocho dólares (US $ 28.00) a favor 
de los señores Jaime Arturo Ovalle Rincón, Manuel Gregorio Macías Medranda y 

: Gunter Gabriel Piedra Miño, de conformidad con el cuadro que a continuación se 

: CEDENTE CESIONARIO NUMERO No. PARTICIP 

-Roberto Cadena Giacometti. Jaime Ovalle 0701 - 1025 325 

"Roberto Cadena Giacometti Manuel Macías 1026-1350 325 

Roberto Cadena Giacometti. Gunter Piedra 1351- 1400 50
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JAIME ARTURO OVALLE RINCÓN, en mi calidad de Gerente Géncral y 
Representante Legal de la compañía BEST SERVICE BESTSER CIA. LTDA, por el 

presente instrumento CERTIFICO que en sesión de Junta General Extraordinaria de 
Socios, celebrada con el carácter de Universal, el día de hoy, viernes 04 de abril de 

2003, los socios de la compañía aprobaron POR UNANIMIDAD la ¿ccsión de 
participaciones que se detalla a continuación: 

CEDENTE CESIONARIO 

Roberto Cadena CGiacomotti J aime Ovalle 

Roberto Cadena Giacometti Manuel Macías 

Roberto Cadena Glacometti Gunter Piedra 

: 

NUMERO — No. PARTICIP 

0701 - 1025 325 

1026- 1350 325. 

1351-1400 50 

Adicionalmente, se aprobó, también POR UNANIMIDAD, en ingreso del señor Gunter 

Gabriel Piedra Miño, como nuevo socio de la compañía. 

Quito, abril 04, 2003 
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía BEST SERVICE BESTSER 

CIA.LTDA., celebrada en esta Notaría el 04 de junio de 1999, 

ntenida en el    

  

   

tomé nota de la Cesión de participaciones, 

instrumento que antecede,” otorgada en| la Notaria 

ntón Quito el 07 de/abril del año 

  

   

  

Trigésima Tercera del 

2003.-Quito a, 17 de” diciembre del año 2007.- 
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EL CANTOR QUITO ESOO 
a 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la iuscripción número 1600 del REGISTRO 

MERCANTIL de trece de julio de mil novecientos novcenta y nueve, a fs 2649 vta, tomo 130 

correspondiente a la compañía “BEST SERVICE BESTSER CIA. LTDA.” referente a la 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veintiocho de enero del año dos mil ocho. EL 

REGISTRADOR.- 

A 
DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA” £ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. e 
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